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SSO-2024-250-018172-1 
Bogotá, 28 de junio de 2024 
 
 
Señor (a) 
Usuario(a) (Anónimo) 
Publicar en Cartelera 
Fecha de Publicación: 02/07/2024 
Fecha de Retiro: 09/07/2024 
 
 
Centro de Salud Carvajal  
 
 
Asunto: Respuesta Queja N° 5578 Bogotá Te Escucha N° 2950522024 
 
 
Respetado(a) Señor(a):  
 
 
Reciba un cordial saludo de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, en relación a 
su requerimiento el cual fue recepcionado a través del buzón de sugerencias, realizamos el análisis 
de su manifestación y evidenciamos su inconformidad, donde refiere que no le prestó atención la 
colaboradora de facturación.  
 
De acuerdo a su manifestación nos permitimos informar que la líder de facturación, identificó que 
para el día 06/06/2024 se presentó intermitencias en el sistema de información en varias sedes las 
cuales fueron reportadas a TIC´S por medio de la mesa de ayuda. Así mismo le ofrecemos disculpas 
por las molestias presentadas, frente a las debilidades de trasmitir la información a lo cual se 
retroalimenta a todo el grupo de colaboradores de facturación con el fin de ser claros en la forma de 
dirigirse a los usuarios y poderlos orientar de una manera eficiente informando cuando hay fallas en 
el sistema. 
 
Por otro lado, es importante mencionar que el uso del celular en estos tiempos se ha convertido en 
una herramienta de comunicación cuando se tiene que pedir apoyo técnico y administrativo a otros 
centros de salud; sin embargo, se reitera a la colaboradora el uso responsable y respetuoso de este 
instrumento de comunicación, para evitar molestia entre los usuarios.  
 
De igual manera, los colaboradores de facturación deben evitar el uso para fines personales cuando 
están en las ventanillas y si requieren usarlo se pide que lo hagan en los tiempos asignados en las 
pausas activas acordadas.  
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Lamentamos la percepción negativa que tuvo en nuestro servicio y ofrecemos excusas si se generó 
involuntariamente alguna sensación de insatisfacción frente a su solicitud, procuraremos que las 
próximas experiencias con nuestro servicio sea de total agrado.  
 
Continuamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de nuestras competencias en el 
marco de la responsabilidad social con la cual nos hemos comprometido. Recuerde que cualquier 
inquietud adicional puede comunicarse con la Defensora del Ciudadano Marcela Castellanos Cabrera 
al Tel 6014399090 EXT 2520 en el horario de lunes a viernes de 07:00 am a 04:00 pm, así mismo 
frente a cualquier desacuerdo con la decisión adoptada, usted puede elevar consulta ante la 
Superintendencia Nacional de Salud como ente rector en materia de Inspección, Vigilancia y Control, 
a través de la página Web www.supersalud.gov.co link quejas y reclamos. 
 
Cordialmente,  
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_39788222 

 
MARCELA  CASTELLANOS CABRERA 
JEFE OFICINA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y 
SERVICIO AL CIUDADANO 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  NORMA ALEJANDRA POLANIA QUIROGA PQR 
Revisado por: NORMA ALEJANDRA POLANIA QUIROGA / PQR 
Elaborado por: ALEJANDRA CAROLINA ESCOBAR BURBANO / PQR 


